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Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmlñn Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

Oue. el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "El sistema de educación superior tiene como
finalidad la formación académica yprofesional con visión cientlfica yhumanista; la investigación cientlfica ytecnológica; la
innovación. promoción. desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas:la construcción de soluciones para los problemas
del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.";

Oue. el artrculo 357 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "El Estado garantizará el financiamiento de las
instituciones públicas de educación superior. Las universidades yescuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica. invertir en la investigación yen el otorgamiento de
becas ycréditos. que no implicarán costo ogravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. (...}";

Ilua el Art. 5reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. señala; "Art. 5.- Derechos de las y los estudiantes.-Son
derechos de las y los estudiantes los siguientes: "a) Acceder. movilizarse. permanecer. egresar y titularse sin
discriminación conforme sus méritos académicos: t..) j) Obtener de acuerdo CDn sus méritns académicos becas. créditDs
yotras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de opDrtunidades en el proceso de formación de educación

. ()"superlDr; ... :

Oue. el artrculo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector oRectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución
de educaciónsuperio r, yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. l.,,}";

Oue. el arUculo Tl reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). determina: "Art. 77.- Becas y ayudas
económicas.-Las instituciones de educación superior establecerán programas de becas completas. osu equivalente en
ayudas económicas a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares. en cualquiera de los niveles de formación
de la educación superior. (...)";

Oue. el artfculo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: "Art. 107.- Principio de pertinencia- El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda alas expectativas ynecesidades de la sociedad. a
la planificación nacional. yal régimen de desarrollo. a la prospectiva de desarrollo cientrfico. humansticn y tecnológico
mundial. y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior articularán su nlerta docente.
de investigación yactividades de vinculación con la sociedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrollo
local. regiDnal ynacienal ala innovación ydiversificación de prnlasinnas ygradDs acadámíena alas tendencias del mercada
ocupacionallDcal. regional ynacanal alas tendencias demográficas lacalas. prDvinciales yregiDnales: ala vinculación con
la estructura productiva actual ypDtencial de la provincia yla región. ya las pDllticas naciDnales de ciencia ytecnologra.";

Oue. el Arlo 3 del ReglamentD de Régimen AcadémicD. expedido por el ~Dnsejo de Educación SuperiDr. determina:"Arlfculo
3.- ObjetivDs.- LDs objetivos del presente ReglamentD SDn: (...) d) FavDrecer la movilidad naciDnal e internaciDnal de
profesores. investigadDres yestudiantes; asf como la internaciDnalización de la formación; (...)";
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Que. el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" Codificado.establece
como deberes yatribuciones del Consejo Académico: "Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas
económicas. que presente la Comisión designada para el efecto. conforme el Reglamento de Becas yAyudas Económicas.";

Que. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" yejercerá la representación legal. judicial y
extrajudicial de la misma (...y':

Que. el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. dispone entre los deberes y
atribuciones del Infrascrito. "(...) j. Otorgar becas o ayudas económicas que apoyen la escolaridad para estudiantes
regulares. según el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad: k. Dictar acuerdos. instructivos.
resoluciones yponer en ejecución aquellos dictados por el H.Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado: (...)":

Que. el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. señala entre los deberes y
atribuciones del Vicerrector Académico General:"(...) 1. Recomendar sobre la concesión de becas. ayudas económicas que
apoyen la escolaridad para estudiantes regulares. según los reglamentos respectivos: (... )";

Que. el artrculo 1del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. señala:
"Art. l.- Establecer normas que regulen el proceso de selección. asignación yseguimiento de becas. ayudas económicas. a
nivel de grado yposgrado. de conformidad con las normas legales de la materia con el objeto de mejorar el nivel académico
yde investigación institucional:además de estimular la excelencia académica. logros cientlficos. culturales ydeportivos .":

Que. en los artrculos 28. 29 y30 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas
- ESPE. seregula el otorgamiento de becas por movilidad estudiantil a nivel de grado: y. en los artrculos 70. 71. 73 y74.
entre otros. del citado cuerpo legal. seregula el tema de ayudas económicas anivel de grado:

Que.mediante Informe de la Comisión de Becas No.15 de fecha 12 de abril de 2019.suscrito por el Tcrn.Enrique Abel Morales
Moncayo. Ph.O. en su calidad de Presidente de la mencionada Comisión y. previo el análisis correspondiente. recomienda. al
Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector. se conceda beca por movilidad estudiantil al sellor CASTRO
ZAMBRANO ROGER RAFAEl. estudiante de la Carrera de Ingenierra Geográfica ydel Medio Ambiente. de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE. a fin de que realice la estancia de investigación con el proyecto con el tema: "Evaluación de la
exactitud posicional horizontal en Openstreetmap: un enfoque de big data". adesarrollarse en la Isla de la Toja - España.
del lB de abril de 2019 al 19 de abril de 2019. siendo la salida el 14 de abril de 2019 yel retorno el 2D de abril de 2019.
conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca por Movilidad Estudiantil (MBM-0I4). de 05 de
abril de 2019. misma que formará parte constitutiva einseparable de la respectiva orden de rectorado:

Que. mediante Resolución ESPE-CA-RES-2019·034 del Consejo Académico de fecha 15 de abril de 2019. el referido Drgano
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE Codificado. ha resuelto: "Art. 1. Acoger al informe de la Comisión de Becas No. 15 yrecomendar al señor
Rector. beca por movilidad estudiantil al señar CASTRO·ZAMBRANO ROGER RAFAEL. perteneciente a la Carrera de Ingenierra
Geográfica ydel Medio Ambiente de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. fin realizar la estancia de investigación
con el proyecto con el tema: "evaluación de la exactitud posicional horizontal en Openstreetmap: un enfoque de big data". a
realizarse en la Isla de la Taja - Espalla. desde el lB al19 de abril de 2019. siendo la salida el14 de abril de 2019 yel retorno
el20 de abril de 2019. conforme alos términos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca por Movilidad Estudiantil
(MBM-0I4). de 05 de abril de 2019. misma que forma parte constitutiva einseparable de la respectiva orden de rectorado.
Art. 2. De concederse la beca. se recomienda al sellar Rector. se digne disponer que del control ycumplimiento de ésta
beca Vdel compromiso asumido por el estudiante seresponsabilice ala Unidad de Bienestar Estudiantil.":

Que. mediante memorando No. ESPE-VAG-201g·0499·M de fecha 15 de abril de 2019. el Vicerrector Académico General 
Subrogante. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA-RES-2019·
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D34. emitida por dicho Órgano ~olegiado Académico. recomendando se digne otorgar beca conforme alos términos que se
detallan en la matriz de beca que adjunta;

llua es pertinente conceder beca por movilidad estudiantil conforme se ha recomendado. ya que aquello por efectos de
acreditación redunda en beneficio institucional. al tiempo que permite a los futuros profesionales que seforman en este
Centro de Educación Superior. adquirir conocimientos yexperiencias que serán de gran utilidad en el ejercicio profesional
ypara la sociedad; y.

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art. I Otorgar beca por movilidad estudiantil al señnr CASTRD ZAMBRANO ROGER RAFAEL. estudiante de la Carrera de
Ingenierfa Geográfica ydel Medio Ambiente de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. afin de que realice
la estancia de investigación con el proyecto con el tema: "evaluación de la exactitud posicional horizontal en
Openstreetmap: un enfoque de big data". adesarrollarse en la Isla de la Toja - Reptiblica de Espana. desde el 16
al19 de abril de 2019. inclusive. siendo la salida el14 de abril de 2019 yel retorno el20 de abril de 2019. conforme
a los términos que expresamente sedetallan en la Matriz de Beca por Movilidad Estudiantil (MBM-0I4). de D5 de
abril de 2Dl9. misma que seanexa en una (01) foja titil. como parte constitutiva einseparable de la presente Orden
de Rectorado.

Arl. 2 En concordancia con el arUculo precedente. responsabilizar a la Unidad de Bienestar Estudiantil. del control y
cumplimiento de la beca que se otorga. asl como de los compromisos asumidos por el estudiante.

Art. 3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia alos señores:Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Director de
la Carrera de Ingenierfa Geográfica y del Medio Ambiente. Directora de la Unidad de Bienestar Estudiantil.
Directora Financiera. ~omisión de Becas. Ypara conocimiento. Auditorla Interna.

NOTIFrOUESE yCÚMPLASE

Expedida en elRectorada de la Universidad de las fUBl'ZBS Armadas E8PE. en Sangolqur. a 15 de abril de 2019

ERPO C/JCOC
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